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ACTA No. 72/2025 Consejo Técnico Sesión Ordinaria

En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz, siendo las doce horas del dos de septiembre
de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 20 fracción XI, 75, 76 y 77 de la Ley
Orgánica, y 303, 304 y 305 del Estatuto General, ambos de la Universidad Veracruzana, se
reunieron en la Dirección del lnstituto de lnvestigaciones y Estudios Superiores Económicos

y  Sociales  (llESES)  los  integrantes  del  Consejo  Técnico  de  dicho  lnstituto  para  celebrar
sesión ordinaria. Estuvieron presentes: el Mtro. Julio César Cruz Salas, Director del  lnstituto

y  Presidente del  Consejo;  Mtra. Wendy Blanco  Morales, Secretaria del  llESES;  Dra.  Diana
Donají   Del   Callejo   Canal,   Suplente   del   Consejero   Maestro;   Dra.   Griselda   Hernández
Méndez,  Dra.  Mónica  Rubiette  Hakim  Krayem,  Consejeros,  y  la  Mtra.  ltzel Abigail  Herrera
Gómez,   Consejera   Alumna   del   Doctorado   en   lnvestigaciones   Económicas  y   Sociales

(DIES).  La sesión tuvo por objeto tratar el asunto que se anota a continuación: -----------------

ASUNTO

1.   Evaluar las solicitudes recibidas de académicos de la UV para ocupar por artículo 73
del  Estatuto  del  Personal  Académico,  la  plaza  de  investigador de  tiempo  completo
interino  por  persona  para  el  periodo  03  de  septiembre  de  2025  al  31  de  enero  de
2026.

En  el  marco de  lo  anterior y  con  fundamento  en  el  artículo  78  de  la  Ley antes  citada,  los
miembros del Consejo Técnico,  hemos llegado a los siguientes

ACUERDO

1.   UNO,-Se  procedió  a  evaluar  la  única  solicitud  recibida  del   Dr.   Leonardo  Daniel
Rodríguez Hernández.

2.   DOS.-Por unanimidad,  los miembros del  Consejo Técnico acuerdan  que,  dado que
la  solicitud  presentada  por el  Dr.  Leonardo  Daniel  Rodríguez  Hernández,  cubre  los
requsitos del Perfil Académico Profesional definido en el aviso 26 de agosto de 2025,
que por artículo 73 del Estatuto del Personal Académico, se liberó para ocupar plaza
de  investigador  de  tiempo  completo  interino  por  persona  del  03  de  septiembre  de
2025 al 31  de enero de 2026, se declara designado para ocuparla.

No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la presente acta, siendo las doce cuarenta

y cinco horas (12:45 hrs.) del  mismo día.
-------------------------_-------------------_---_____Ú--#
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